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Funza, Cundinamarca. Ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ESPECIAL – (ACOSO LABORAL) – 2021-00238-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ERNESTO BARBOSA GALLEGO  

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA.  

 

El demandante, quien actúa en causa propia, ha interpuesto recurso de 
apelación en contra del auto notificado por estado de 21 de octubre de 2021, 

por medio del cual fue rechazada la demanda por competencia, sin embargo, 
conforme dispone el art. 139 del C.G.P. aplicable por remisión analógica 
según el art. 145 del C.P.T. y de la S.S., tal decisión no admite recurso, por 

lo que habrá de ser rechazado de plano por improcedente.  
 

Por lo tanto, el Juzgado dispone:  
 

RECHAZAR DE PLANO POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación 
interpuesto por el ciudadano JOSÉ ERNESTO BARBOSA GALLEGO contra 
el auto notificado por estado el 21 de octubre de 2021, por medio del cual 

fue rechazada la demanda por competencia, de acuerdo con lo previsto en 
el inc. 1 del art. 139 del C.G.P. en concordancia con el art. 145 del C.P.T. y 

de la S.S.  
 

Remítase de manera INMEDIATA el expediente a la PROCURADURIA 
PROVINCIAL DE FACATATIVÁ, para lo de su conocimiento.   
 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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